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Buenos Aires, 20 de agosto de 1998.

VISTO la Resolución N° 153/98 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Paraná que solicita autorización del cursado simultáneo de las

asignaturas MEDIOSDE ENLACEcon SISTEMASDE COMUNICACIONESde la

Carrera Ingeniería Electrónica - Plan 1995 - a determinados alumnos, y

CONSIDERANDO:

Que MEDIOSDE ENLACEes una asignatura de significativamagnitud

en unidades temáticas, así como la profundidad que requiere su dictado para el

cumplimiento de los objetivos de la cátedra, hace que se requiera mayor tiempo

para lograr una asimilación y completa maduración de sus conceptos y

contenidos.

Que el cursado durante el segundo cuatrimestre de 1997, dio un

resultado de muy escaso rendimiento académico.

Que la Facultad Regional Paraná organiza su desarrollo anual durante

el presente año lectivopara regularizar la situación planteada.

Que la Comisiónde Enseñanza evaluó la cuestión y aconsejó hacer

lugar a lo solicitado.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones

otorgadas por el Estatuto Universitario.
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Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDADTECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Autorizar en la Facultad Regional Paraná el cursado simultáneo

de las asignaturas MEDIOS DE ENLACE con SISTEMAS DE

COMUNICACIONES, a los alumnos que se detallan en el Anexo I de la presente

resolución.

ARTíCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCiÓN N° 386/98

~
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Ing. CARLOS E. FANTINI

SECRETARIOGENERALAIC
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ARAUJO, Pablo Rodolfo
ARREDONDO, María Eugenia
BENESOVSKY,Andrés José.
BRAVO, Amalia Elisa.
BREHN, Gabriel Alejandro.
COTTONARO, Gustavo Adrian.
CUDENOVE, Rubén Edgardo.
CUESTA, Jorge Alejandro.
DAMIANI, Oscar Jesus.
DE CECCO, Estela Marfa.
DEGIORGIO, Diego Alberto.
DIPASQUALE, Cristian David.
DOMINGUEZ, Diego HERNÁN.
FARIÑA, Pablo Sebastián.
FERNANDEZ, Alfredo Manuel.
FERRERO, Néstor Daniel.
KOOBRINSKY, Julio César.
LENART, Sandro.
LENCINA, Adrian Manuel.
MALDONADO, Juan Alfredo.
MIR, Gabriel Hernán.
NARDEA, Francisco Miguel.
PANUTTO, Alberto Fabián.
PERLO, Gonzalo Javier.
QUAINO, Germán Hugo.
RENK, Germán Gustavo.
RIBOLDI, Marcelo Roque.
RODRIGUEZ, Francisco Javier.
RONCHI, Sergio Juan Carlos.
SEIMANDI, Gustavo Hernán.
SINISGALLI, César Daniel.
VECCHIA, Alberto Fabián.
WASINGER, Germán Mariano.
ZONI, Gastón Nicolás.
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ANEXO I

RESOLUCiÓN N° 386/98
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